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tancia con qué ha desempeñado su cargo, contribuyendo decisl·
vamente a la puesta en marcha y perfecto funcionamiento del
Registro Central.

Lo que digo a V. 1. para su c'onocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.- muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-El Director general, José

Paveda Murcia.

Ilmo. Sr. Decano del Ilustre Colegio Nacional de Registradores
de la Propiedad y Mercantiles.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 292011973, de 2 (je noviembre, por el que
8e concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San llermern:gildo al General de Brigada de
Aviación don Luis de Zavala 19artu,a.

En consideración' a lo solicitado por el General de Brigada
de Aviación don Luis de Zavala Igartua, y de conformidad
con lo· propuesto por lá Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la .Gran Cruz de la referida Orden
con la antigüedad del día veintidós de septiembre de mil no
vecientos -setenta y tres, fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

ASí lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dos de noviembre de mi! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro del Ejércíto,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 2921/1973, de 2 de noviembre. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden.
de San Hermenegildo al lJiteridente de Ejército
don Mariano Stinchez Pinilla.

En consideración a lo solicitado por el Int'mdenl.e de Ejér
cito don Marianp Simch<.~z Finilla y de conformidad cen lo
propuesto por la Asamblea de la Ucal y Militar Orden <le San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden
con la antigüedad del dia veintiséis de julio de mil novecien
tos setenta y tres, fecha en que cumplió las condiciones rú
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministrodal Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

ORDEN de 6 de noviEl,mbre de 1{)73 por la que se
concgde la Cruz a la Constancia en el Servicio.
a tOs Oficiales, Subofictales y Músicos de p¡'imera
y ~ercera asimilados a J;jrigada y Sargento, respec
tivamente,del Cuerpo de Policía Armada que se
citan.

Cuerpo- de Policía Armada, Cruz a la Contancia. Por reunir
las condiciones que determina la Ley de 26 de diclembre de
1958 (..Diario Oficial.. número 2 de 1959), hecha exten6iva al
Cuerpo de la Policía Armada- por Ley - de 23 de diciembre
de 1959 y ampliada por, otra de 23 de diciembre de 1961 (..Bo
letín Oficial d~l Estado,.. número 311l, se concede la Cruz a la
Cons.tanciaen el servicio, de la. clase que se cita y con los
efectos .económicos que a, cada uno se indican, a los Oficiaies,
Suboficial,es y Músicos de primera' y tercera asimilados a Bri
gada y a Sarg1ento" respectivamente, que a continuaCÍón se
relacionan:

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales

A partir de 1 de julio de 1973: Músico de primera don Ma
nuel Gato Soehga5.

A partir de 1 de agosto de 19'73: Sargentos· don Juan Moreno
González. don Juan Robles Sáuchez y don Emilio Vázquez Ca
sanova.

A partir de 1 de septiembre de 1973: Sargento don Antonio
Elez-VHlarroel González. .

A .partir de 1 de octubre de 1973: Sargento don Andrés Mo
rales Conde.

A partir d€ 1 de noviembre de 1973, Sargento don Vicente
León Blanco.

Cruz pen~iolwda con 3,600 pesetas anuales

A partír de 1. de .'1gOGto de 1973, Sargentos don Francisco
Luís Robles, dun A velillo Pérez Pérez, don lldefonso Navarro
Barriento&, don Miguel Minano Gómez, don Andrés Morales
Conde, don Macario Garda Quintana, don lldE'fonso Olalde GOD
zález, don Raiumundo Garrido Iglesias y don Jerónimo Ro
driguez Rodríguez.

A partir de 1 de septiembre de 1973: Brigada don José Ca.s
tro Balazote, Sargentos don Pablo González Cuadrado, don José
GH López y don Marcclo López Robles.

A partir de 1 de octubre de 1973: Sargentos primera don
AH'ino Ct~rre(hJr del Molino, don Luis Alonso Albarrán y don
Rafael Fuentes Navarro, Sargento don Manuel Jimén8z Aivar,

A partir de 1 de noviembre de 1973: Sargento don Alfonso
González de la Fuente.

Cn¡z pfnsL(!'1nda con 4.00fJ pesetas anuales

A partir de 1 de agosto de 1973; Sargento primera don ,Ber
nardo Blay Pico, Sargento doilPedro Domínguez Gerbeno,

A partír de 1 de septidnbre de 1973; Tenientes don Miguel
Rodríguez San Roman y don José Aceiro Rodriguez; Músico de
tercera don Alejandro Tijero Hernando

A partir de 1 de octubre de 191'3: Sargento don Victoriano
Caláfrava BaJle~lerüs_

A partir de 1 de noviembre de 1973: Sargento primera don
Jesús Velado Abnd Sargento don José García Avila.

Madrid, 6 de novif'mbp:l de 197:3,

COLOMA GALLEGOS.

ORnF',!\' de 8 de noviembre de 1973 por la que se
• dis'<;"L' el cumplimiento de la sentencia del Tribu

n(; '::':ipremo. dictada con fecha 15 de octubre de
1913 en el recun,;o contenciQso~administrativo inter
puesto par don Juan Cortés Encinas.

E:~cmo Sr.: En el ~-ecurso contencioso,:actministrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta. del Tribunal Supremo,
entre paI'tes, de una, como demandante, don Juan Cortés Enci
nas, quien postuLl por sí mismo, y de otra, como demandada.,
la Admintstraci(;¡l PúbJíCkL rf¡pr0~úrttada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Ftesolucióndel Ministerio del Ejército
de 9 de marzü delS,2, se ha dietado sentencia con fecha 15
de octubre de 197;) cuy;;]. pe.rte dispositiva €S como sigue:

~Falh\mos: QI.',(' sin pronuncíarnknto especial sobre las costas,
estimamos el m;;úvo de maamisión opuesto por el seflOr Abo
gado del Estado en cuanto ti nulidad de las órdenes de ~cen
50 a Teniente de Ja r.:.(lcala Auxiliar a que se alude -en el penúl
timo cO)1siderando 'f desestimamos el resto de las pretensiones
deducidas en el pr¿',:Súnte recurso interpuesto por don Juan Cor
tés Encinas, contra la Resolución del Ministerio del Ejército
de nueve de llmno d ü mil novecientos setenta, y d06.

Así por esta nuc'>lra sentencia que se publicará en el ...Bole·
tin Ofidal del ["lado" () insertara en la "Colección Legislativa.
d0finítivament.e ¡uzl·i,-udo, lo pronunciamos. mandamos y Ílr··
mamas,»

En su virtud. e:,te Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en SUlS propios termmos la referida sentencia, publicán
dO>:i(> el aludido Í<~JJo en el ~Boletin Oficial del Estado.. , todo ello
en cumpIímíento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley
de lo Contencioso"Administrativo de 27 de diciembre de 1956
("Boietín Oficial del Estado~, número 36:H.

Lo aue por b presenle Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimient:J y efectos consiguientos.

Dial:> guarde a V, E. nluchos aj'ios
Madrid, 8 de noviem!Jre d€ 1973.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Dil'e(:i,)l' ,;'~ncntl de HDciutamiento y Persbnal.

ORDEN de 10 de noviembre de 1973 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tnbwwl Supremo, dictada con fecha 20 de sep
tiemhre lle 1973, en el recursocontencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Dionisio Gonzcilez
fiernández

Excmo. Sr.; En el rocurso contencioso·administrativo seguido
en única instancia ante la Sala QuiBta del Tribunal Supremo,
c;-¡t,re parh's: do una, como dt'nlandante, don Dionisio Gonzalez
Fernimdez, reprcsonLtdo por el Procurador don Francil;ico Mar
tiJ¡HZ Arenas, bajo la rLiXocCÍón d.e Letrado, y de otra, como
demandada. la Administración Pública, representada y defen~


